
PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
lo en los BOLETINES OFICÍALE*, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
» los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICTNAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
TÉLÍFONO 13587.—APARTADO 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

al 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

CENTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domicilio 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
callo de Peligros, 11 mod., primerc . Fuera de esa Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fraoeión. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción. i 00 
Idem oficiales: línea o fracción l|o8 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

MINISTERIO DE MARINA 

I N T E N D E N C I A . N E G O C I A D O i.° 
Anuncio de subasta 

Se pone en conocimiento de cuan
tas personas deseen interesarse en 
una subasta que para contratar el 
traslado y nueva instalación en la 
cuarta planta del edificio principal de 
este Ministerio, de la enfermería del 
mismo, haprá de celebrarse en él, 
que, transcurridos que sean veinte 
días de la publicación de este anun
cio por la ((Gaceta de Madrid», ((Dia
rio Oficial» del Ministerio de Mar i 
na, y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de Madrid, contados a partir de 
la fecha de cualquiera que fuere de 
dichos periódicos oficiales el que lo 
insertare en último lugar, se proce
derá en el día y hora que oportuna
mente será anunciado a la celebra
ción de la referida subasta, la que 
tendrá lugar con sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el ((Dia
rio Oficial» de Marina, número 121, 
de 27 de mayo próximo pasado. 

Madrid, 13 de junio de 1933.—El 
Jefe del Negociado i.° (firmado). 

(Núm. 1.997) (O. 

Anuncios de concurso 
Se pone en conocimiento de cuan

tas personas deseen interesarse en un 
concurso que, con objeto de contra
tar el suministro e instalación de un 
grupo compresor para aire compri
mido en la base naval de Mahón, ha
brá de celebrarse en este Ministerio, 
(|ue transcurridos que sean treinta 
días de la publicación de este anun
cio por la ((Gaceta de Madrid», ((Dia
rio Oficial» del Ministerio de Mar i 
na y BOLETINES OFICIALES de las pro
vincias de Madrid e Islas Baleares, 
contados a partir de la fecha de cual
quiera que sea de los citados perió
dicos oficiales el que en último térmi
no lo insertare, se procederá en el día 
v hora que oportunamente será anun
ciado, a la celebración del concurso 
de referencia, el que tendrá lugar con 
s»jeción al pliego de bases genera
os publicado por el ((Diario Oficial» 
del Ministerio de Marina, número 

de fecha 5 del corriente mes de 
junio, con la rectificación, que a con
citación se expresa, por lo que res-
P^ta a las bases 9.* y 15 de dicho 
P h 'go, las que se entenderán redar
l a s como sigue: 

«Accidentes del trabajo.—9/ Se 
entenderá que el contrato entre el 
contratista y los obreros que emplee 
en las obras estará ajustado a lo pre
venido en la ley de 8 de octubre de 
1932 y Reglamento para su aplica
ción de 31 de enero de 1933. 

E l adjudicatario al firmar el con
trato, prestará fianza bastante para 
garantizar el pago de las indemniza
ciones correspondientes a los acci
dentes del trabajo que puedan sufrir 
sus obreros, a no ser que justifique 
haber asegurado a éstos en debida 
forma contra dichos accidentes.» 

«Jornada legal de trabajo.—15. Los 
licitadores están obligados a declarar 
en sus proposiciones las remunera
ciones mínimas que percibirán por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras, así 
como el quedar sometidos a cuanta^ 
obligaciones impone la ley de Con
trato de Trabajo de 21 de noviem
bre de 1931 y el Decreto de 1 de ju
lio de 1931. 

Madrid, 13 de junio de 1933.—El 
Jefe del Negociado i.° (firmacTo). 

(Núm. 1.996) (O.—544) 

Se pone en conocimiento de cuan
tas personas deseen interesarse en 
un concurso que, con objeto de con
tratar la instalación completa de un 
servicio para aprovisionamiento de 
combustibles, con destino a hidro
aviones en la Base Naval de Mahón, 
habrá de celebrarse en este Ministe
rio, que, transcurridos que sean trein
ta días de la publicación de este 
anuncio por la ((Gaceta de Madrid», 
((Diario Oficial del Ministerio de 
Marina» y BOLETINES OFICIALES de 
las provincias de Madrid e Islas Ba
leares, contados a partir de la fecha 
de cualquiera que sea de los citados 
periódicos oficiales el que en último 
término lo insertare, se procederá en 
el día y hora que oportunamente se
rá anunciado, a la celebración del 
concurso de referencia, el que ten
drá lugar con sujeción al pliego de 
bases generales publicado por el 
«Diario Oficial» del Ministerio de 
Marina, número 127, de fecha 3 del 
corriente mes de junio, con la rectifi
cación que a continuación se expre
sa, por lo que respecta a las bases 
9.* y ¿J de dicho pliego, las que se 
entenderán redactadas como sigue: 

«Accidentes del trabajo.—9.» Se 
entenderá que el contrato entre el 
contratista y los obreros que emplee 
en las obras estará ajustado a lo pre
venido en la ley de 8 de octubre de 
1932 y Reglamento para su aplica
ción de 31 de enero de 1933. 

E l adjudicatario al firmar el con
trato, prestará fianza bastante para 
garantizar el pago de las indemniza
ciones correspondientes a los acci
dentes del trabajo que puedan sufrir 
sus obreros, a no ser que justifique 
haber asegurado a éstos en debida 
forma contra dichos accidentes.» 

«jornada legal de trabajo.—15. Los 
licitadores están obligados a declarar 
en sus proposiciones las remunera
ciones mínimas que percibirán por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras, así 
como el quedar sometidos a cuantas 
obligaciones impone la ley de Con
trato de Trabajo de 21 'de noviem
bre de 1931 y el Decreto de 1 de ju
lio de 1931. 

Madrid, 13 de junio de 1933.—El 
Jefe del Negociado i.° (firmado). 

(Núm. 1.998) (O.—545 > 

-«««»»»-

Comisión de Compras de 
Artillería 

Habiendo quedado desierto el pri
mer lote de la subasta general y úni
ca reservada a la producción nacio
nal, celebrada en el taller de preci
sión de Artillería, el día 14 del ac
túa, según lo dispuesto por Circular 
de 19 cíe mayo último («D. O.» nú
mero 117), se anuncia segunda su
basta con admisión de la concurren
cia extranjera para la adquisición de 
un lote de 10 chassis para camioneta 
de 1.000 kilogramos de carga útil, 
con destino a un Grupo Divisionario 
de Intendencia. 

Dicha subasta se celebrará en el 
taller de precisión de Artillería, sito 
en la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde, número 44, el día 29 del 
actual, a las once de la mañana, ba
jo la presidencia del seflor Coronel 
Director del mismo, con arreglo a los 
pliegos de condiciones técnicas y le
gales publicados en el ((Diario Of i 
cial» número 124 del Ministerio de 
la Guerra, fecha 31 de mayo último, 
y «Gaceta de Madrid» número 153 de 

2 de los corrientes, y que en copia es
tarán de manifiesto todos los días la
borables desde las ocho a las trece 
horas, desde la fecha de la publica
ción de este anuncio, hasta el mo
mento de la celebración de la subas
ta, en la Secretaría de esta Comisión. 

Los licitadores presentarán enton
ces sus proposiciones en pliegos ce
rrados y escritos en papel sellado, o 
avalado con póliza de clase sexta, sin 
enmiendas ni raspaduras, precisa
mente con arreglo al modelo que 
aquí se publica. 

Será indispensable que vengan 
acompañadas de la carta de pago que 
acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos o sus sucursa
les, a disposición del señor Presiden
te, ei importe del 5 por 100 de sus 
ofertas, calculado sobre el precio lí
mite. 

E l adjudicatario deberá afianzar el 
servicio en su día con doble cantidad 
de la depositada. 

Si la igualdad de las proposiciones 
dificultase la adjudicación se conti
nuará la subasta por pujas a la llana, 
y en caso de empate se resolverá por 
sorteo. 

No serán admitidas las proposicio
nes que no reúnan todos los requisi
tos exigidos en los pliegos de condi
ciones. 

Modelo de proposición 
Don o la Sociedad, y en su 

nombre y representación don 
como apoderado legal de la misma, 
domiciliado en enterado del anun
cio inserto en ... (((Gaceta de M a 
drid», BOLETÍN OFICIAL O ((Diario 
Oficial») del día para la subasta 
general urgente de adquisición de un 
lote de 10 chassis para camioneta de 
1.000 kilogramos de carga útil, con 
destino a un Grupo Divisionario de 
Intendencia, y de los pliegos de con
diciones técnicas y legales por que se 
rige la misma, a cuyo exacto cumpli
miento se compromete y obliga, ofre
ce el suministro del referido material 
de transporte a los precios siguien
tes : 

Precio por unidad, ... pesetas ... 
céntimos (en letra) ; precio total, ... 
pesetas ... céntimos (en letra). 

Los chassis proceden de la fábrica 
o fábricas nacionales o extranje
ras ... (las que sean). 

Madrid, 14 de junio de 1933.—El 
Comisario de Guerra Interventor, 
P . O . , E l Secretario (firmado). 

( O . - M O 



Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala segun

da de lo civil de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretaría del 
Licenciado don Rafael García Val
dés, se tramitan unos autos de di
vorcio seguidos por doña Mercedes 
Monet Taboada, con don Juan Man
tilla de los Ríos y Laguna y el Mi
nisterio Fiscal, en los cuales se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia numero 4 
En la Villa de Madrid, a veinti

cuatro de mayo de mil novecientos 
treinta y tres. Vistos los presentes 
autos tramitados con arreglo a la 
vigente Ley de dos de marzo de mil 
novecientos treinta y dos, sobre di
vorcio, procedentes del Juzgado de 
primera instancia número 4, de esta 
Capital, seguidos por doña Merce
des Monet Taboada, mayor de edad, 
dedicada a sus labores y vecina de 
esta mismaCapitai, representada por 
el Procurador don Bienvenido More
no Rodríguez y defendida por el Le
trado don Gonzalo Ordóñez, contra 
don Juan Mantilla de los Ríos y La
guna, declarado en rebeldía por des
conocerse su actual paradero, y en 
cuyos autos ha sido también parte 
el Ministerio Fiscal, 

Fallamos 
Que estimando la demanda de di

vorcio promovida por doña Merce
des Monet y Taboada contra su es
poso don Juan Mantilla de los Ríos 
y Laguna, debemos decretar y de
cretamos el divorcio por la misma 
solicitado como cónyuge inocente, 
por concurrir a su favor las causas 
primera y quinta del artículo tercero 
de la citada Ley y disuelto el vínculo 
matrimonial que ambos tienen con
traído con declaración de cónyuge 
culpable al referido don luán Manti
lla, a quien además condenamos en 
las costas de este pleito. Comuni
qúese esta sentencia, una vez que 
sea firme, al Registro Civil respec
tivo, a los efectos de la correspon
diente anotación. 

Así por nuestra sentencia, que por 
la rebeldín del demandado, se noti
ficará en la forma prevenida en el 
artículo doscientos ochenta y tres 
de la ley de Enjuiciamiento "Civil, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Francisco Fabié.—Eugenio de Ariz-
cum.—Manuel Pérez Crespo.—Ru
bricados. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el señor don 
Manuel Pérez Crespo, Magistrado 
Ponente que ha sido en estos autos, 
estando celebrando sesión pública 
la sección segunda de esta Audien
cia en el día de su fecha, de que 
certifico.—Ante mí, Licenciado Ra
fael García Valdés. 

V para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales, por lo que respecta a don 
Juan Mantilla de los Ríos y Laguna, 
extiendo la presente que firmo en 
Madrid, a doce de junio de mil no
vecientos treinta y tres. 

El Oficial de Sala, 
Enrique Torres 

(A.-1.562) 

Audiencia Provincial de Madrid ¡ 

L a Sección primera de esta Audien- ' 
cia Provincial, por su proveído fecha j 
23 de mayo último, dictado en causa 
del Juzgado número 4, por el delito 
de hurto, a instancia de don Javier de 
Azpiroz Rolland, ha acordado la pu
blicación del presente edicto en los 
periódicos oficiales, a fin de hacerle 
saber a dicho señor la renuncia de su 
Procurador don Saturnino Pérez Mar
tín, a fin de que dentro de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
la inserción se verifique, designe «ptro 
que le represente, apercibido que sf 
no lo verifica continuará el curso de 
la causa sin su intervención. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación y apercibimiento en forma a 
don Javier de Azpiroz Rolland, ex
tiendo la presente, que para su inser
ción remito a los periódicos oficiales, 
en Madrid, a 6 de junio de 1933.—El 
Oficial de Sala, Ignacio Crespo. 

(Núm. 1.915) (C—309) 

o 

J U Z G A D O S D E 1 / I N S T A N C I A 

L A S P A L M A S 

EDICTO 
Don Dionisio Bombín y Nieto, Tuez 

de primera instancia del distrito 
de Vegueta de esta Ciudad y su 
partido. 
Por el presente se hace público 

que por don Manuel González Jara
ba, mayor de edad, casado, Doctor 
en Medicina y Cirugía y vecino de 
esta Capital, se ha presentado en 
este Juzgado solicitud haciendo 
constar: que nació en Madrid el diez 
de abril de mil ochocientos ochenta 
y seis, siendo hijo legítimo de don 
Mateo González Rodríguez y de 
doña Cesárea Jaraba Alonso; que 
con ocasión de su destino militar 
fué trasladado a esta Ciudad en el 
año mil novecientos catorce, y des
de esa fecha viene ejerciendo en el 
país su profesión de Médico ciruja
no, en la que, por tanto, viene resi
diendo desde hace más de dieci
ocho años, y en ella ha contraído 
matrimonio el diez de julio de mil 
novecientos diecinueve con doña 
Francisca Lisón y García, natural y 
vecina de esta Capital; que de este 
matrimonio ha procreado dos hijos 
llamados Manuel y María Elena 
González Lisón, de doce y ocho 
años de edad, respectivamente; que 
desde que arribó a estas Islas co
menzó a ser públicamente conoci
do por el Dr. Jaraba y por Manuel 
Jaraba, al extremo de que es muy 
poca la gente que le distingue por 
su auténtico nombre de Manuel 
González, debido a que este apelli
do es muy usual y corriente en toda 
la Isla, incluso unido al nombre de 
Manuel, siendo muchas las perso
nas así llamadas, y, en cambio, el 
apellido de laraba es desconocido 
en la Isla; que, además, existe en 
esta Ciudad otro Médico llamado 
don Manuel González Roca, que es 
natural del país y se dedica, como 
el solicitante, al ejercicio de la pro
fesión médica, y con esta similitud 
de nombres le han proporcionado 
situaciones equívocas y confusiones 

también grandes perjuicios y que-
ranto de toda índole; que por ello, 

consciente de no ai usar ningún per
juicio a terceros y deseoso de po
ner término al equívoco confusio
nismo en que constantemente se ve 
envuelto, así como sus hijos, tam
bién públicamente conocidos por el 
apellido de Jaraba, ha decidido pro
mover esta solicitud para obtener el 

cambio de apellidos, que no perju
dica a nadie y favorece al exponen
te, en cuanto le permitirá para sí y 
su descendencia el uso del apellido 
por que real y verdaderamente es 
conocido en esta Ciudad, o sea por 
el de González Jaraba, y termina 
suplicando que, previo el trámite 
prevenido en el artículo setenta y 
uno y siguiente del Reglamento 
para la ejecución de la ley del Re
gistro del estado civil, se le autorice 
por el excelentísimo seflor Ministro 
de Justicia para usar como un solo 
apellido el expresado de González 
Jaraba y a su descendencia para 
usarlo como apellido paterno. 

Lo que se publica para que pue
dan presentar ante este Juzgado su 
oposición cuantos se crean con de
recho a ello, en el perentorio plazo 
de tres meses, contado desde el día 
de la publicación de este edicto en 
la Gaceta de Madrid. 

Dado en Las Palmas, a treinta y 
uno de enero de mil novecientos 
treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ledo. Antonio Gómez 

Dionisio Bombín y Nieto 
(A.—1.566) 

o 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
En virtud de providencias dicta

das en once de mayo último y en el 
día de hoy por el señor don Anto
nio Domínguez y Fernández, Juez 
de primera instancia del Juzgado 
número trece de esta Capital, en 
los autos seguidos por el procedi
miento especial sumario estableci
do en el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria a instan
cia de doña María del Pilar Miran
da y Agero, con su esposo don En
rique Sánchez Caballero, represen
tados por el Procurador don Vicen
te Ruiz yalarino, contra don Feli
ciano Carpena Vicente, sobre pago 
de ciento treinta y siete mil doscien
tas veinte pesetas noventa céntimos, 
cuya suma fué después reducida en 
virtud de devolución parcial, gastos, 
intereses y costas, se saca a la ven
ta, por tercera vez, en pública su
basta y sin sujeción a tipo, la finca 
hipotecada en la escritura origen de 
dichos autos, consistente en 
La parcela letra B), de las dos en 

que se consideró idealmen
te dividida la finca situada 
en esta Capital, ribera del 
río Manzanares, distrito de 
Palacio, segunda Sección 
del Ensanche, con fachada 
principal a la carretera de 
Madrid a la Coruña. 

Cuyo remate deberá tener lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día diez de ju
lio próximo, a las once de su maña
na, previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
los licitadores que lo intenten en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al.efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de la suma de sesenta y 
cuatro mil novecientas veintidós pe
setas sesenta y nueve céntimos, tipo 
que sirvió para la segunda subasta. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que alude la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría, donde po-

! drán ser examinados por los que 
deseen interesarse en la licitación; y 

Que las cargas gravámenes ante
riores y los preferentes si los hu

biere al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, doce de junio de mil no
vecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
P . S. , 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.-1.571) 
o 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

Don Angel Villar Madrueño, Juez 
de primera instancia titular del 
Juzgado número veintiuno de esta 
Capital, 
En virtuc! del presente se hace sa

ber: Que por don Julio Domingo Ba
rrio y don Catalino Moreno Benito, 
se ha promovido en este Juzgado 
expediente de dominio en solicitud 
de que se inscriba a favor de los 
mismos el que les corresponde en 
la finca siguiente: 
Zona de terreno en esta Capital y su 

Paseo Imperial, sin núme
ro, hoy marcada con el 
veinticinco moderno, que 
tiene la forma de un pentá
gono irregular y una exten
sión superficial de mil se
tenta y ocho metros cua
drados y ochenta y dos de
címetros, también cuadra
dos, equivalentes a trece 
mil ochocientos noventa y 
cinco pies cuadrados y 
veinte centésimas de pie 
cuadrado, cuya zona está 
comprendida entre el pri
mer lote de los cinco en que 
se dividió por el Arquitecto 
señor Cunte, la finca deno
minada «Parador de Gil 
Imón> y el Paseo Imperial. 

Linda por su frente con 
el Paseo imperial, en línea 
de dieciséis metros y cua 
renta centímetros; por el 
Sur y Sudeste, o derecha 
entrando, con finca propie
dad de don Antonio Pardo 
Regidor, en dos líneas de 
cuarenta y ocho metros y 
ochenta centímetros y tres 
metros y sesenta centíme
tros, respectivamente; por 
Noroeste, o fondo, con lin
ca propiedad de don Julio 
Domingo y don Catalino 
Moreno, en línea de cua
renta y cinco metros y no
venta centímetros, y por 
Suroeste, o izquierda en
trando, con finca propiedad 
de don Alberto Garriga, 
don Julio Cazorla y parte de 
la de don Carlos Fiteras, en 
línea de veintiséis metros 
y noventa centímetros. 

En dicho expediente se ha acor
dado por segunda vez citar a aque
llos de quienes proceden les bienes, 

ue son: don José Peláez Alvarez, 
oña María Rodríguez Menes y l° s 

hijos de esta doña María, don Anto
nio, doña Pilar, don Eduardo y d° n 

José Regidor Rodríguez, herederos 
todos y descendientes los cinco úl
timos de don Manuel Regidor V i-
lato, que construyó la finca llamada 
«Parador de Gil ímón», y en su caso 
los causahabientes de los mismos, 
e igualmente a ío$ que tengan en B 
finca cualquier derecho real, y -L 

b 



V I E R N E S 16 ¡DE J U N I O D E 193-, 3 

convoca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, para que en él tér
mino de ciento ochenta días, que 
empezaron a contarse el veinte de 
marzo último, comparezcan en este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, de esta Ca
pital, a alegar su derecho, si lo esti
maren conveniente; apercibiéndoles 
que, de no verificarlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, doce de junio de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
L u i s de Miguel 

E l Juez de primera instancia, 
Angel Vi l lar Madrueño 

(A.—1.570) 
o 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada en el día de hoy 
por el señor don Antonio Domín
guez y Fernández, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 13 de 
esta capital, en los autos promovi
dos por el Banco Hipotecario de Es
paña, representado por el Procura
dor don Alfredo Correa, contra do
ña Francisca Martínez Veiga, sobre 
pago de ciento cincuenta y ocho mil 
pesetas de principal, gastos, intere
ses y costas, importe de un présta
mo escriturario, con garantía de 
una 

céntimos de principal, gastos, inte
reses y costas, se anuncia por pri
mera vez, la venta, en pública su
basta, y se sacan a la venta, las seis 
columnas luminosas embargadas en 
los presentes autos, por el precio de 
cuatro mil quinientas pesetas en que 
han sido tasadas por el perito desig
nado al efecto. 

Para cuya subasta, que tendrá lu-

fjar doble y simultáneamente en el 
ocal de este Juzgado y en el de pri

mera instancia de Santander, se ha 
señalado el día siete de julio pró
ximo, a las once de su mañana, sir
viendo de tipo la expresada cantidad 
de cuatro mil quinientas pesetas en 
que han sido tasados dichos bienes. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di
cho tipo; y 

Para tomar parte en el remate los 
licitadores que lo intenten, deberán 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento de 
dicho tipo, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, y podrá verificarse 
el remate a calidad de ceder, estan
do los bienes embargados en poder 
de don José Rodríguez Vilches, ve
cino de la ciudad de Santander, en 
calidad de depósito. 

Dado en Madrid, a doce de junio 
de mil novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
José Mínguez 

(A.-1.563) 

clavadas de propiedad aje
na, habiendo sido contados 
los pinos y arbustos de que 
se hallaba cubierta y que 
constituían su mejor pro
ducción. Dicha participa
ción, según se consigna en 
el título de propiedad, está 
representada por lo que an
tes fué otros de ciento cua
renta y cuatro mil trescien
tas ochenta pesetas quince 
céntimos, en relación a la 
totalidad de doscientas cin
cuenta y ocho mil trescien
tas noventa y seis pesetas 
sesenta céntimos en que fué 
tasada. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que paia tomar parte en la subas

ta deberán consignar, previamente, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento del expresado tipo de 
treinta mil pesetas. 

Que no se admitirá postura algu
na inferior a dicho tipo. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuan a del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, catorce de junio de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

M . G . Patos 
(A.—1.567) 

o 

JUZGADO NUMERO 13 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada en el día de hoy 
por el señor don Antonio Domín
guez y Fernández, Juez de primera 
instancia del Juzgado número trece 
de esta Capital, en los autos segui
dos por el procedimiento especial 
sumario establecido en el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, a instancia de don Rafael 
Pérez Rodríguez, representado por 
el Procurador don Saturnino Pérez 
Martín, contra don Francisco Nieto 
Retana, sobre pago de ciento veinti
cinco mil pesetas de principal, gas
tos, intereses y costas, se saca a la 
venta, por segunda vez, en pública 
subasta y con la rebaja del veinti
cinco por ciento del tipo que sirvió 
para la primera, o sea por la canti
dad de ciento doce mil quinientas 
pesetas, la finca hipotecada en la es
critura origen de dichos autos, con
sistente en una parcela de terreno o 
solar, situada en esta Capital, con 
fachada a la calle de Hermosilla, en 
su parte prolongada, estando seña
lada con el número tres. 

Cuyo remate deberá tener lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día quince de 
julio próximo, a las once de su ma
ñana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar, previamente, 

los licitadores que lo intenten, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del indicado tipo. 

Que los autos y la certificación 
del registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria, donde 
podrán ser examinados por los que 
deseen interesarse en la licitación; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti-
nerse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, catorce de junio de mil 
novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
P. S., 

Arturo Roldan. 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia,. 
Antonio Domínguez 

(A.—1.564) 
o 

JUZGADO NUMERO 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia número 
5 de esta Capital, en los autos eje
cutivos seguidos a instancia del 
Procurador don Saturnino Pérez 
Martín, en nombre y representación 
de don Eduardo Martínez Rey y don 
Andrés Moreno Martín, contra don 
Fernando Arias González, se anun
cia la venta en pública subasta, por 
segunda vez, de diferentes bienes 
muebles propios de café, que están 
depositados en el Guardamuebles de 
Cayetano Polo Hermanos, y que han 
sido tasados en la cantidad de siete 
mil treinta y una pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veinti
siete del actual, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, rebajado un veinticinco 
por ciento, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos tei ceras partes 
del expresado tipo. 

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
el Establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo de refe
rido tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; y 

Que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a catorce de ju
nio de mil novecientos treinta y 
tres. 

El Secretario, 
Pedro A. Castellanos 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—1.565) 

L E A U S T E D 

OPOSICIONES 
Destinos públicos del Cuerpo de Sub

alternos del Estado 
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Finca 
;Destinada a garaje, con fachada a la 

calle de Menorca, al que en 
la moderna ordenación de 
gobierno corresponde el nú
mero veinte de dicha calle/ 
se ha resuelto notificar al 
acreedor posterior don José 
Andrés Masip por medio 
del presente edicto, en aten
ción a ignorarse su actual 
domicilio y paradero, la 
existencia de dicho proce
dimiento, para que pueda, 
si le conviniere, intervenir 
en la subasta que en su día 
habrá ae celebrarse de la 
finca mencionada, o satisfa
cer antea del remate ei im
porte del crédito, y de los 
intereses y costas en la par
te que estuviere asegurada 
con la hipoteca del in
mueble. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al acreedor posterior don 
[osé Andrés Masip, en atención a 
ignorarse su actual domicilio y pa
radero, expido el presente con el 
visto bueno del señor Juez y lo fir
mo en Madrid, a catorce de junio de 
mil novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
P. S., 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A .--1.572) 
o 

JUZGADO NUMERO 17 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Tuez de 
primera instancia número diecisiete 
en los autos ejecutivos, hoy en eje
cución de sentencia, seguidos a ins
tancia de «Publicitas,» S. A. repre
sentada por el Procurador señor 
Moreno, contra don José R. Vilches, 
ŝ bre pago de tres mil trescientas 
setenta y siete pesetas con cuarenta I 

o 

JUZGADO NUMERO 4 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor |uez 
de primera instancia número 4, de 
esta Capital, en autos seguidos por 
el procedimiento especial sumario 
que establece el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
a instancia del Procurador don 
Eduardo Morales, en nombre de 
don Juan de Olózaga e Hidalgo, con
tra don Pedro Rodríguez Mantilla, 
sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta, en pública subasta, que se ce
lebrará por primera vez en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, bajo, el día diecinueve de julio 
próximo, a las once, y por el tipo 
de treinta mil pesetas pactado en al 
escritura base del procedimiento, 
Una participación en proindiviso 

con el resto de la señora 
Marquesa de Villalobar, se
gún se dice en el título de 
cuatrocientas cuarenta y 
tres fanegas de tierra, poco 
más o menos, de las ocho
cientas fanegas, equivalen
tes a quinientas quince hec
táreas, dieciséis áreas y 
cuarenta y nueve centiáreas 
de pastos infructíferos que 
tiene la finca denominada 
«Coto de la Huelga de Utre
ra y Soto de Espiern acába
nos», en el término de San
tiago de la Espada, Partido 
judicial y Registro de la 
Propiedad de Orcera, pro
vincia de Jaén; que linda 
toda ella: al Norte, con so
lana del Colar del Pino; al 
Este, con poyo del Rigal y í 
agua del Buitre; al Sur, con 
peñas del poyo Carrasco, y 
al Oeste, con terreno del 
Poyotelo y río Segura y Ma
dera: comprende, además, 
noventa y dos fanegas en-



J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 20 de esta 
capital, en los autos promovidos por 
el Banco Hipotecario de España, re
presentado por el Procurador don 
Ruperto Aicúa, contra don Eugenio 
Manso Pascual, sobre secuestro y 
posesión interina de una finca hipo
tecada en garantía de un préstamo 
de diez mil pesetas y otro de cinco 
mi l , se saca a la venta por segunda 
vez en pública subasta, por término 
de quince días, la siguiente 

Finca 
I na casa-tailer, ya construida, en 

término municipal de V a 
llecas, a la entrada del ba
rrio denominado de Doña 
Carlota, en calle transver
sal, al lado izquierdo de la 
carretera que del Puente de 
Va llecas conduce a aquel 
barrio, calle particular que 
llaman de los Hermanos 
Cárpi, en la que está mar
cada con el número seis, 
que consta de dos plantas, 
en una superficie de nove
cientos un pies, y de una 
planta en mil seiscientos 
veinticuatro pies de la to
tal superficie, que es de 
dos mil seiscientos cincuen
ta y cinco pies y ochenta y 
cinco décimos, o sean dos
cientos seis metros y vein
te decímetros cuadrados, 
estando destinado el resto 
a patio. Linda por su fren
te, al Sur, en línea recta de 
diez metros, con dicha ca
lle de los Hermanos C a r p i ; 
por la derecha entrando, al 
Este, en otra recta de vein
tidós metros y cincuenta 
centímetros, con finca de 
don Francisco Velasco; 
por ¡a izquierda, al Oeste, 
en otra recta de veinte me
tros y veinticinco centíme
tros, con finca de don Fran
cisco Fernández, y por el 
fondo, o espalda, al Nor
te, en otra recta de nueve 
metros y treinta y cinco 
centímetros, con finca de 
don Julián Fernández. 

L a finca descrita ha sido tasada en 
la escritura base del procedimiento 
en veinticuatro mil pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sa
la-audiencia de dicho Juzgado y en 
el de Alcalá de Henares el día dieci
siete de julio próximo, a las diez de 
su mañana, y se advierte a los licita
dores : 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la me
sa de referidos Juzgados o en el esta
blecimiento público destinado al efec
to, el diez por ciento de dieciocho 
mil pesetas por que sale a subasta. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicha cantidad. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del actuario, donde podrán exa
minarlos los licitadores. 

Que se entenderá que todo licita, 
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 

acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que éste se aprobará por este Juz
gado conocido que sea el resultado 
de ambas subastas, y quedando en 
poder del actuario la cantidad que ha
ya consignado el rematante para to
mar parte en la subasta, y devolvién
dose a los demás licitadores sus res
pectivas consignaciones. 

Madrid, diez de junio de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

(A.—1.569) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia niime.ro veinte de esta capi
tal, dictada en el día de hoy en los 
autos promovidos por el Procurador 
don Ruperto Aicúa y Muril lo, en 
nombre del Banco Hipotecario de Es
paña, contra don Antonio de Ossa y 
Ruiz , sobre secuestro y posesión inte
rina de varias fincas hipotecadas en 
garantía de un préstamo de quince mil 
pesetas, se sacan a la venta en públi
c a subasta, por primera vez, las si
guientes 

Fincas 
E n término municipal de Ceheguín.— 

Una hacienda denominada 
de la Almazara, en el parti
do del Chaparral, llamad») 
de Arriba, del término mu
nicipal de Ceheguín, com
puesta de los edificios y tro
zos de tierra que a cortinua-
ción se expresan : 

Primero 
En e! partido del Chaparral y sitio lla

mado Bancal de Mar'ir. Gó
mez, una finca de tierra oli
var blanca, bajo rÍCjj'\ se
cano, egidos y blanca, rie
go, con un molino de elabo
rar aceite, enclavado en 
aquéllos, cuya finca tiene de 
cabida l a tierra riego olivar 
diecinueve fanegas, igual a 
tres hectáreas noventa y 
ocho áreas veintiocho centi
áreas ; la tierra blanca seca
no, cuatro fanegas y siete 
celemines, equivalentes a 
una hectárea noventa y dos 
áreas quince centiáreas y 
cincuenta y ocho decíme
tros ; la tierra a egidos, seis 
celemines, equivalentes a 
veinte áreas noventa y seis 
centiáreas y veintiún decí
metros cuadrados ; la tierra 
blanca riego, que contiene 
varios frutales, tiene de ca
bida un celemín, dos cuarti
llos y treinta y cinco varas, { 
igual a dos áreas ochenta v ! 
seis centiáreas y cuarenta y ' 
ocho decímetros; dicho mo
lino de elaborar aceite, que 
se encuentra enclavado en 
los citados egidos, está mar
cado con el número siete, 
ocupa una superficie de cien 
metros y sesenta y un decí
metros, constando de dos pi
sos y ocho habitaciones, te
niendo el primero seis, con 
inclusión de una bodega de 
cocer vino, que contiene seis 
vasos chicos y grandes, de 

cabida quinientas arrobas, y 
además el jaraíz y artes de 
lagar y un horno de pan co
cer ; y el segundo piso, tie
ne dos habitaciones. 

Todo constituye una sola 
finca. 

Linda por el Norte, con 
tierra.montuosa a pastos del 
común de vecinos de Cehe
guín ; Este, con tierra viña 
secano de Encarnación y 
Juan José Fernández y Fer
nández y de Salvador Sán
chez Moya ; Sur, con tierras 
iguales, de Antonio Fernán
dez Sánchez, testamentaría 
de Diego Antonio Fernán
dez Ortega, Miguel Fernan
do Romero, José Antonio 
Fernández de Gea, Antonia 
Dolores Fernández y Fer
nández, Francisco Gonzá
lez Martínez y Juan Fernán
dez y Fernández, y tierra y 
olivar bajo riego de Ramón 
Fernández y Fernández y 
Quiteria Martínez y Fer
nández, mediando senda 
servidumbre; y Oeste, el 
Barranco llamado de las M i 
nas, contiene la tierra riego 
olivar trescientos plantones. 

Segundo 
l ' n a bodega, sin número, que contie

ne ocho vasos grandes y uno 
pequeño, de cabida setecien
tas ochenta y ocho arrobas, 
con su jaraíz, que se en
cuentra encima de la citada 
bodega, y artes de lagar, 
cuya bodega se halla situa
da dentro de la casa núme
ro ocho de la Cortijada del 
Chaparral, propia de la tes
tamentaría de Diego Fer
nández Ruizmenor; y lin
da por la izquierda y espal
da, con casa número nueve, 
de Quiteria Martínez y Fer
nández ; por la derecha, sa
lida o servidumbre de las 
bodegas de la citada testa
mentaría de Diego Fernán
dez Ruizmenor; y por el 
frente, bodega de la misma 
testamentaría, o sea la par
te que se reservó el Diego 
Fernández, teniendo la ser
vidumbre de salida a la ca
lle por la espalda de la cita
da casa, esto es, a la plaza 
que va frente a la casa de 
don José María de Béjar y 
Jiménez. 

Tercero 
F2n el sitio de los Cipreses e iguales 

partido y pago, una tierra 
secano laborable, que tiene 
de cabida una fanega, igual 
a cuarenta y una hectáreas, 
digo áreas y noventa y dos 
centiáreas; linda por Sa
liente, con tierra secano viña 
de Encarnación y Juan José 
Fernández y Fernández; 
Mediodía y Poniente, tierras 
idénticas, de la testamenta
ría de don Francisco López 
Gómez; y Norte, tierra 
igual, de la misma testa
mentaría y la cumbre de un 
Cabezo. 

Cuarto 
En el sitio llamado del Lomo, en idén

tica partida del Chaparral, 
otra finca de tierra riego v i 
ña, con 77 olivos, que 
tiene de cabida trece fanegas 
cuatro celemines y dos cuar
tillos, igual a dos hectáreas 
ochenta áreas y treinta y 
seis centiáreas y ochenta y 

dos décimos, y l i n d a : por 
el Norte y Este» con el Ba
rranco de las M i n a s ; Sur, 
tierras iguales a la deslin
dada de la testamentaría de 
doña María Teresa Fernán
dez Fernández y de José F i 
gueroa y Santos; y Oeste, 
tierra blanca secano de este 
último. 

Quinto 
E n el mismo partido y pieza, que lla

man de doña Juana, otm 
tierra blanca riego, que tie
ne de cabida seis celemines 
y un cuartillo, igual a diez 
áreas noventa y una centi
áreas y setenta y cuatro de
címetros, y linda por el Nor
te y Este, con tierras idén
ticas de Alfonso Valero Ga-
rreño ; Sur, tierra de la mis
ma clase de don José María 
de Béjar y Giménez ; y Oes
te, tierra igual de Antonio 
Fernández Sánchez. 

Sexto 
E n el sitio llamado Pieza del Pinar 

en dicho partido, otra tierra 
viña riego, que tiene de ca
bida una fanega siete celes 
mines y tres cuartillos, equi
valentes a treinta y cuatro 
áreas cuarenta y nueve cen
tiáreas y noventa y tres de
címetros, y linda por Norte, 
tierra idéntica de Alfonso 
Valeca Carreño ; Este, tierra 
idéntica de don José de Bé
jar y Giménez,, mediando 
senda servidumbre; S u r , 
tierra igual de Quiteria Mar
tínez y Fernández ; y Oes
te, tierra blanca riego, me
diando brazal, de Juan Va-
lera Carreño y del referido 
Juan Valera Carreño. 

Séptimo 
E n el mismo partido del Chaparral, 

sitio llamado Pieza de la Tía 
Earca, una finca de tierra 
blanca con nueve plantones, 
que tiene de cabida una fa
nega un celemín y dos cuar
tillos, igual a veintitrés 
áreas cincuenta y ocho cen
tiáreas y veintitrés decíme
tros, y linda por el Norte, 
con tierra idéntica de don 
Manuel Ciudad, mediando 
en parte brazal y senda; 
Este, tierra blanca riego de 
Antonio Fernández Sán
chez, mediando brazal ; Me
diodía, tierra idéntica de 
Francisco González Martí
nez ; y Oeste, tierra de la 
misma clase de Antonia 
Fernández y Fernández, 
mediando brazal. 

Octavo 
E n el propio partido pago y sitio del 

Llano Hernando, otra tierra 
viña, riego y secano, con 
nueve horas de aguas de la 
Fuente del Llano Hernan
do, en la tanda de trece en 
trece días, que mide de su
perficie una hectárea dieci
ocho áreas treinta y seis cen
tiáreas y cuarenta y ocho 
decímetros, igual a cuatro 
fanegas dos celemines y 
treinta y siete varas de tie
rra viña y riego y ocho ce
lemines tres cuartillos >' 
veintitrés varas de tierra se
cano, cuya finca linda : P o r 

el Norte, con tierras idénti
cas de Esteban de Gea G i l : 
Este, el Barranco del Cha
parral' y tierras iguales a la 

http://niime.ro


descrita de Antonio Fer
nández Romera j Sur, tie
rras idénticas de Pedro V a -
lera y la cumbre de un Ca-
becito, sin nombre conoci
do, que es tierra montuosa 
a pastos del común de veci
nos de la ciudad de Cehe-
guín ; y Oeste, tierras viña 
riego y secano de la testa
mentaría de Diego Fernán
dez. 

E l riego de secano está 
separado por la acequia y 
el camino del partido. C u 
ya deslindada finca contie
ne doce plantones y seis 
pinos. 

Noveno 

E n el mismo partido, pago y término 
que la anterior, una finca de 
tierra, viña, riego, con dos 
horas de agua de la Fuente 
del Llano de Hernando, en 
los trece días de que se com
pone la tanda, que contiene 
trece ol ivos; ocupa una su
perficie de cuarenta y un 
áreas y noventa y dos centi
áreas, igual a dos fanegas, 
y linda por el Norte, con tie-
ra idéntica, de la testa
mentaría de don Pedro Sán
chez Abr i l ; Este, tierra de 
la misma clase de doña Ana 
María Pareja ; Sur, tierras 
iguales de la citada doña 
A n a y de don Manuel C i u 
dad ; y Oeste, los mismos 
doña A n a María Pareja y 
don Manuel Ciudad y la tes
tamentaría de don Pedro 
Sánchez, con tierras de la 
propia clase. 

Décimo 

En el sitio del Llano de los Billares y 
expresado partido del Cha
parral, otra tierra viña rie
go y secano, que tiene de 
cabida cuatro fanegas y dos 
celemines de tierra viña rie
go en el Llano de los Bi l la
res y piezas estercoladas"; 
cinco fanegas y cinco cele
mines y tres cuartillos, tam
bién viña riego en el H o n 
do del Pino, con setenta y 
siete olivos y un pino ; tres 
fanegas siete celemines y 
dos cuartillos de tierra seca
no, contiguas a la tierra an
terior ; siete fanegas seis ce
lemines y tres cuartillos tie
rra bajo riego, puesta de 
viña en el predio de las 
Cascas, y siete fanegas seis 
celemines y tres cuartillos 
en el Llano de la Barraca, 
tierra bajo riego plantada 
de viña, equivalente todo a 
seis hectáreas veintiocho 
áreas ochenta y seis centi
áreas y sesenta decímetros; 
linda por el Norte con tie
rras iguales, de las testa
mentarías de Diego Fernán
dez Ruiz y de doña María 
Teresa Carreño, don José 
Figueroa y Sánchez ; Este, 
tierra secano laborable, rie
go eventual, de la testamen
taría de don Francisco Ló
pez Gómez y doña Gregoria 
Vélez Fernandez; Sur, el 
camino del Royo y don José 
María de Béjar y Jiménez, 
con tierra idéntica, median
do brazal ; y Oeste, tierra 
de la misma clase del don 
José María de Béjar, me
diando senda servidumbre. 

Undécimo 
En el sitio del Hondo del Pino e igual 

partido, otra finca de tierra 
secano laborable, r i e g o 
eventual, que tiene de cabi
da cuatro fanegas y cinco 
celemines, igual a una hec
tárea ochenta y cinco áreas 
dieciséis centiáreas y ochen
ta y cuatro decímetros, y 
linda por el Norte y Oeste 
con más tierras idénticas de 
la testamentaría 1 de don 
Francisco López Gómez y 
doña Gregoria Vélez ; Sur, 
la misma, con tierra igual, 
y Este, un brazal. 

Duodécimo 
En ei s¡iio de los Jimenos, partido del 

Chaparral y bancal que lla
man de Espín, ocho fane
gas de tierra viña secano, 
que al marco de seis mil va
ras equivalen a tres hectá
reas treinta y cinco áreas 
treinta y nueve centiáreas y 
treinta y seis decímetros, 
lindando : por Saliente, con 
tierra igual de Antonio Fyr-
nández y el camino de Ba
ilas a Calasparra; Medio
día, tierra blanca secano de 
Quiteria Martínez y Fernán
dez, mediando la senda de 
la Copa y un barranco sin 
nombre, en parte; Ponien
te, tierra montuosa a partes 
del común de vecinos de la 
ciudad de Ceheguín , y Nor
te, tierra secano viña de A n 
tonio Fernández bánc 'iez. 

Decimotercero 
L'na tierra riego olivar en el partido 

del Chaparral y sitio de la 
Almazara, que l i n d a : por 
Saliente, otra de la testa
mentaría de don Ramón 
Martínez Oliva y García y 
Antonio Fernández Sán
chez ; Mediodía, el mismo 
Antonio Fernández; Po
niente, un brazal : y Norte, 
José Cantos y Antonio Fer
nández Sánchez, todos con 
tierra igual a la que se des
cribe ; mide de superficie 
treinta y siete áreas y cua
renta centiáreas, equivalen
tes a diez celemines dos 
cuartillos y ciento dos varas 
del marco de seis mil la fa
nega en varios trozos, con 
treinta olivos a uno y otro 
lado del Barranco. 

Decimocuarto 
Otra tierra blanca riego, con cinco en 

dicho sitio de la Almazara, 
que l i n d a : Saliente, una 
senda y brazal ; Mediodía y 
Poniente, tierras idénticas 
de Lucas Muñoz ; y Norte, 
otra igual de Juan Fernán
dez Rey, digo García ; tiene 
de cabida seis áreas y veinti
ocho centiáreas, equivalen
tes a un celemín tres cuarti
llos y veintidós varas del 
marco de seis mil varas fa
nega. 

Este trozo tierra del an
terior tiene derecho para su 
riego a dos horas de agua 
de la Fuente de las Minas. 

Decimoquinto 
Otra tierra bajo rief£o en el partido y 

pago del Chaparra!, que l in
da por Saliente, tierras de 
Antonio Fernández Sán
chez, mediando el brazal ; 

Mediodía, otra de Dolores 
Fernández; Poniente, tie-
ras de la testamentaría de 
don Ramón Martínez O l i 
va y García; y Norte, las 
de dicha testamentaría ; tie
ne de cabida dieciséis áreas 
y quince centiáreas, equiva
lentes a nueve celemines y 
un cuartillo del marco de 
tres mil varas fanega. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la casa número uno de la calle del 
General Castaños, de esta capital, y 
en el de primera instancia de Carava
ca, el día trece de julio próximo, a las 
diez de su mañana, bajo las siguien
tes 

Condiciones 

Primera 

L a referida finca o hacienda sale a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, en el precio de treinta mil 
pesetas, precio convenido por las par
tes para este caso en la escritura otor
gada con fecha nueve de febrero de 

j mil novecientos veintisiete, ante el 
j Notario de esta capital don Pedro 

Tobar. 

Segunda 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los l ici
tadores en la mesa del Juzgado o en 

i la Caja general de Depósitos, el diez 
: por ciento de las expresadas treinta 

mil pesetas, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Cuarta 

L a subasta se celebrará doble y si
multáneamente en este Juzgado y en 
el de primera instancia de Caravaca, 
en cualquier día sigufente al plazo de 
quince que ha de mediar desde la in 
serción de los edictos. 

Quinta 

S i se hiciesen dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación en re los dos 
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rematantes. 
Sexta 

L a consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Séptima 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro de la Propiedad 
correspondiente, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría hasta el acto del 
remate, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin tener derecho 
a exigir ningunos otros. 

Octava 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie-

¡ re, al crédito del actor, continuarán 
j subsistentes, entendiéndose que el re-
j matante los acepta y queda subrogado 
j en la responsabilidad de los mismts, 
j sin destinarse a su extinción el precio 

del remate. 
Dado en Madrid, a siete de junio 

de mil novecientos tieinta y tres. 
E l Secretario, 

Ante mí, 
Rafael L . de Pando 

V . * B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ismael Rodríguez Solano 
(A.—1.568) 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia titular del Juzgado de primera 
instancia número seis de esta Capi
tal, en los autos de juicio declarati
vo de mayor cuantía seguidos por 
don Félix Ester y don Samis Mo
das, como Síndicos del Concurso 
de acreedores de don Juan Rueff, 
contra doña María y doña Asunción 
Diez Guilhoy, sobre casación de co
munidad de bienes, se saca a la 
venta, en pública subasta, por pri
mera vez y en la cantidad de ocho
cientas dieciocho mil novecientas 
cincuenta pesetas, la siguiente; 

F inca 

Una casa, sita en esta Capital y su 
paseo de Recoletos, núme
ro ocho moderno, ocupa 
una extensión de cuatro
cientos ochenta y seis me
tros y setenta y dos decí
metros cuadrados. Linda: 
por su fachada, o sea al 
Oeste, con dicho paseo de 
Recoletos; por la derecha, 
o Sur, con solar once del 
Estado; por la izquierda, o 
Norte, con la casa número 
diez de don Ricardo Cáma
ra; por el Este, o testero, 
con solares catorce y quin
ce del mencionado plano de 
división, que hoy corres
ponde a las casas señala
das con los números cuatro 
y seis de la calle de Oló
zaga. 

Consta de planta baja, principal, se
gundo, tercero, cuarto y 
dos buhardillas vivideras; 
distribuida la planta baja 
en portal, caja de escalera, 
patios y dos cómodas ha
bitaciones, con las demás 
plantas. 

Para cuyo remate, que tendrá lu-
I gar en la Sala audiencia de este Juz-
I gado, sito en la calle del General 
I Castaños, número uno, se ha seña-
; lado el día veinticuatro de julio pró-
j ximo, a las once de su mañana, ha

ciéndose constar: 
Que los licitadores deberán con

signar el diez por ciento de La suma 
en que la finca sale a subasta, para 
poder tomar parte en la misma. 

Que no se admitirá postura algu
na que sea inferior a las dos terce
ras partes de la tasación. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción y que cada copropietario res
ponderá exclusivamente de las car
gas y gravámenes que afectan a su 
copropiedad, y todas las que pesen 
sobre La linca que se subasta queda
rán subsistentes, reteniéndose por 
el Juzgado, de la porción del precio 
que corresponda a cada uno de los 
copartícipes, la cantidad suficiente 
para cancelar las cargas o gravá
menes que pesen sobre su copropie
dad; y 

Que los autos están de manifiesto 
en Secretaría. 

Madrid, trece de junio de mil no
vecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B ° 
El Juez de 1.* instancia titular, 

Santiago de la Escalera 
(A.-1.575) 
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EDICTO 
Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número siete de esta capital, 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se trami
tan autos de juicio ejecutivo en perío
do de ejecución de sentencia, por la 
vía de apremio, promovidos por don 
Pedro Cebrain Navarro, mayor de 
edad, casado, propietario y de esta ve
cindad, representado por el Procura
dor don José Zorrilla Monasterio, con
tra don Francisco Pérez Ríos, mayor 
de edad, casado, jornalero y de la mis
ma vecindad, en estado de rebeldía, 
sobre reclamación de setenta y ocho 
mil cuatrocientas dieciocho pesetas y 
cuarenta y cinco céntimos de princi
pal, consignado en la escritura públi
ca de dos de enero de mil novecien
tos treinta y dos, más cinco mil seis
cientas pesetas de intereses vencidos, 
los sucesivos gastos y costas, en cuyos 
autos, en providencia de cinco de ju
nio corriente, he acordado la venta en 
pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días, de la finca hipo
tecada y embargada en este procedi
miento, que es la siguiente : 
U n a parcela de terreno, sita en esta 

capital, en el punto llamado 
Vereda de Postas, con fa
chada a la calle de Alonso 
Cano, sin número, hoy cin
cuenta y tres provisional ; 
comprende una superficie de 
ochocientos cincuenta y cin
co metros con cuarenta y 
cinco decímetros cuadrados, 
equivalentes a once mil die
ciocho pies y cuarenta y 
nueve décimos de otro, tam
bién cuadrados. 

Es en el Registro del Nor
te, la finca número seis mil 
ciento diecinueve. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle del General Castaños, nú
mero uno, principal, se ha señalado 
el día quince de julio próximo, a las 
once horas, y se llevará a efecto bajo 
las siguientes 

Condicionas 

Primera 

Que se tomará como tipo de esta 
primera subasta el pactado por las 
partes en la escritura de constitución 
de hipotecada, o sea la cantidad de 
ciento setenta y cinco mil pesetas, y 
no se admitirán proposiciones que no 
cubran las dos terceras partes del in
dicado tipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar previamente 
Jos licitadores el diez por ciento efecti
vo del tipo de venta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercera 

Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del refrendante para que puedan 
examinarlos los licitadores, con los 
que deberán conformarse y sin dere
cho a exigir ningunos otros. 

Cuarta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el re 
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis-
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a siete de junio 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—1.574) 

C O L M E N A R VIEJO 
Don Alejandro Royo y Fernández 

Cavada, Juez de instrucción del 
partido de Colmenar Viejo, 
Por el presente edicto ruego y en

cargo a tedas las Autoridades tanto 
civiles como militares y demás 
Agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca y rescate de las ca
ballerías que al final se reseñan y 
que fueron sustraídas al vecino de 
Chozas de la Sierra, Enrique Díaz 
Sanz, en la noche del 30 al 31 de 
mayo último en el camino de Nava-
lafuente o colada del mismo nom
bre donde se encontraban pastando 
y caso de ser habidas sean puestas 
a disposición de este Juzgado con 
la persona o personas en cuyo po
der se encuentren si no justificaren 
su legítima adquisición. 

Señas de las caballerías 
Una yegua castaño claro, de ca

torce años de edad, con una alzada 
de 1,46, estrellada, crin de la cola y 
pescuezo negro, lleva en la nalga 
derecha el hierro a fuego número ó, 
de «El Fénix Agrícola», donde está 
asegurada/ 

Un caballo capón, castaño oscuro, 
de doce años de edad, con pelos 
blancos en el lomo y ambos costi
llares, en la tabla del pescuezo del 
lado izquierdo el número 242 a fue
go y en la nalga izquierda otro hie-
r r o a fuego muy borroso. 

(Núm. 1 932) 

C O L M E N A R VIEJO 
Don Alejandro Royo Fernández Ca

vada, Juez de instrucción del par
tido de Colmenar Viejo. 
Por el presente edicto ruego y 

encargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y de
más agentes de la Policía judicial, 
procedan a la busca y rescate de 
la caballería que al final se reseña, 
que fué sustraída la noche del 2 del 
actual del prado donde se hallaba 
pastando, en término de esta villa, 
titulado «Prado de la Doctora», al 
vecino de la misma Antonio de la 
Morena Hernando, y caso de ser 
habida sea puesta a disposición de 
este Juzgado con la persona o per
sonas en cuyo poder se encuentre, 
si no justificaren su legítima adqui
sición. 

Señas de la caballería 
Un caballo capón de catorce años 

de edad, alzada 1,50, capa alazán, 
raza española, lunar corrido hasta 
ollares, calzado ambas manos, lleva 
el hierro en la nalga derecha de la 
Compañía «El Fénix Agrícola F 3». 

(Núm. 1.930) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
Don Vicente de la Serna y de Ma

zas, luez municipal Letrado del 
número veinte de Madrid, 
Hago saber: Que cumpliendo lo 

acordado por este Juzgado en autos 
sobre pago de setecientos cuarenta 
y ocho pesetas y costas, seguidos a 
instancia de don Urbano Díaz Ru
bio, contra don Leandro García J i

ménez, se saca a pública subasta 
una 
Casa sita en el pueblo de Santa Cruz 

de los Cáñamos y su calle 
del Mediodía, número tres 
de orden y ochenta y cua
tro del Registro fiscal, que 
ocupa una super f i c ie de 
ciento cincuenta y dos me
tros cuadrados, y linda: por 
la derecha entrando, por 
otra de Urbano Cuartero 
Jiménez; por la izquierda, 
con propiedad de Manuel 
Castellano García, y por la 
espalda, con finca de Bal
domero Medina, hoy Ben
jamín Rubio y otro, que ha 
sido tasada pericialmente 
en mil setecientas pesetas. 

Y cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Alberto Aguilera, veinte, el día 
diecinueve del próximo junio, a las 
once horas, previniéndose que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo, que los licitadores que deseen 
concurrir, deberán depositar en la 
mesa del Juzgado, previamente al 
acto, el diez por ciento efectivo al 
valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que esta 
subasta se celebrará también en el 
Juzgado de la residencia del deudor; 
que la finca carece de titulación y 
no consta inscrita en el Registro de 
la Propiedad. 

Madrid, diecinueve de mayo de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Rafael Montesinos 

Vicente de la Serna 
(A.—1.576) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados* 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

TUZGADO N U M E R O 14 
Suero Reguera (Teresa), natural 

de Madrid, de estado soltera, profe
sión asistenta, de sesenta y cinco 
años, hija de Francisco y de Eloísa, 
domiciliada últimamente en la calle 
de López de Hoyos, 10 y Martín de 
los Heros, número 10, bajo, proce
sada por hurto, en causa número 161 
de 1933, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 14, Sec-etaría de 
don José Cruz García, para ser re
ducida a prisión decretada en dicha 
causa, en la Cárcel de esta Capital, 
como presa comunicada, bajo aper
cibimiento de ser declarada rebelde, 
parándole el perjuicio a que haya 
lugar. 

(B.-1.252) 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

García Avian (Zoilo), de estado 
soltero, profesión ex cobrador de 
tranvías, de veinticinco aflos, domi
ciliado últimamente en la calle de 
Bravo Murillo, 72, piso segundo, 

procesado por imprudencia, en cau
sa número 54 de 1933, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número 14, Se
cretaría de don Tose Cruz García, 
para ser reducido a prisión decreta
da en dicha causa, en la cárcel de 
esta Capital, como preso comunica
do, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, parándole el per
juicio a que haya lugar. 

(B.—1.251) 
C O L M E N A R VIEJO 

Ferrer Fernández (Celestino) na
tural de la Coruña, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle del Car
men, número 30, principal; y Cer
meño García (Narciso), de diecio
cho años de edad, soltero, em
pleado, domiciliado últimamente en 
la calle de Jerónima Llórente, 8, 
hotel, comparecerán ante este Juz
gado de instrucción, dentro del tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en qué este se inserte en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a fin de reci
birles declaración en sumario que 
se sigue con el número 148-933, por 
injurias contra el actual régimen por 
un vendedor del periódico titulado 
«El Siglo Futuro». 

(Núm. 1.931) (B .-1.243) 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

Fernández González (María L u i 
sa), de veintitrés años de edad, hija 
de Juan y de Guadalupe, soltera, na
tural de Torrelaguna, prostituta, do
miciliada últimamente en la calle de 
Ayala, número 99, penada en causa 
por hurto, número 198 de 1931, 
comparecerá en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 3, Secretaría de don Pedro 
Pérez Alonso, con el fin de ser in
gresada en la cárcel de su sexo para 
que cumpla la pena que le ha sido 
impuesta en dicha causa, apercibida 
que de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

(B.—1.241) 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

Fernández Risueño (Aniceto), de 
veintisiete años de edad, hijo de Juan 
y de Antonia, soltero, natural de 
Madrid, de profesión jornalero, sin 
domicilio conocido, procesado en 
causa por hurto número 171 de 1932, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 3, con el f in de ser re
ducido a prisión. 

(B.—1.239) 
TUZGADO N U M E R O 21 

Arguelles Tejedor (Ernesto), de 
cuarenta años de edad, hijo de Er
nesto y de Rosalía, casado, comi
sionista, domiciliado últimamente 
en esta Capital, en el Paseo de Ex
tremadura, número 23, penado en la 
causa número 11-1932 (Chamberí), 
sobre tenencia ilícita de arma de 
fuego, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción número 21, de esta 
Capital, con el fin de ser trasladado 
a la Prisión Celular a cumplir la 
pena que le ha sido impuesta por la 
Sección 3.* de estar Audiencia Pro
vincial en sentencia de 31 de diciem
bre del aflo último, bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

(B.-1.249) 

¿ 1 A D K C E USTED BILIS O MAREOS? 
Notará un a i vio inmediato temando 

las auténticas 
p i l d o r a » a n t l b i l i o s a e 

Z A M B R A N A 
DB VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 



JUZGADO NUMERO 3 
Carrasco Meregil (Antonio), cuyas 

demás circunstancias se ignoran, 
procesado por el delito de estafa, 
en el sumario número 194 del año 
actual, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción número 3, Secretaría 
del señor Pérez Alonso, con objeto 
de llevar a efecto su prisión y llevar 
a erecto otras diligencias; bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

(B.—1.248) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

Gámez Aragón (Luis), de veinticin
co años, soltero, hijo de Pedro y M a 
ría, natural de Ubeda y domiciliado 
últimamente en General Pardiñas, nú
mero 7 ; Aldea Espinosa (Gregorio), 
de veintiséis años, soltero, albañil, hi
jo de Rufino y Gloria, natural de Es
pinosa de los Monteros (Burgos), y 
domiciliado últimamente en la calle 
de Lagasca, número 12 ; y Rodríguez 
Cumplido (Balbino), de treinta y cin
co años, soltero, albañil, hijo de Ca
milo y Ceferina, natural de Madrid v 
domiciliado últimamente en la calle 
del General Pardiñas, número 7, piso 
segundo, procesados en el sumario 
número 112 del año 127, seguido por 
hurto en el Juzgado de instrucción de 
Buenavista (hoy número 3), compare-
rán dentro del término de diez días, 
con objeto de llevar a efecto su pri
sión y practicar otras diligencias. 

(B.—1.224) 

JUZGADO NUMERO 14 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia e instrucción 
número 14 de esta Capital, en el su
mario seguido por estafa bajo el nú
mero 96 de 1933, se cita a Carmen 
Campos, que habitó en la pensión 

Vasconia, de esta Capital, sita en la 
calle de Atocha, 26, y cuyo actual 
paradero y demás circunstancias 
personales se desconocen, para que 
comparezca en la Sala audiencia, 
sita en la calle del General Casta
ños, número uno, dentro del térmi
no de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que se publique el 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, con objeto de que 
preste declaración en dicho sumario 
seguido en el Juzgado de instrucción 
número 14 y Secretaría de don José 
Cruz García, bajo apercibimiento de 
ser declarada incursa en la multa de 
veinticinco pesetas con que se la 
conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obli
garla a efectuar dicha comparecen
cia. 

(B.-1.250) 

-«««»»»-

A Y U N T A M I E N T O S 
ROZAS DE PUERTO R E A L 

Por el vecino de esta villa Ramón 
Martín, se ha puesto a disposición 
de esta Alcaldía una caballería mu
lar de ignorado paradero, la que se 
encontraba causando daño en fincas 
de Hijos de Regino Rodríguez, De
hesa del Hoyo,"y a pesar de los 
oficios mandados a los pueblos in
mediatos, no se ha presentado per
sona alguna a reclamar la misma, y 
se considera mostrenca, y se anun
cia al público, para que el que se 
crea dueño de la misma pase a re
cogerla, dentro del plazo de quince 
días, a contar el día siguiente en 
que aparezca insertado en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, previo 
pago de gastos y daños causados y 
en otro caso se procederá a su venta 
en pública subasta, sin más anun
cios. 

Reseña de la mida 
Clase muía edad, cerrada, hie

rro F. =8 nalga derecha, lunares en 
costillares, rozada del lomo y la 
frente cicatrices y en el pescuazo de 
la collera. 

Rozas de Puerto Real, a 12 de ju
nio de 1933. — E l Alcalde, Adrián 
Fernández. 

(Núm. 2.008) ( 0 . - 5 4 2 ) 
«<(«»»» 

BANCO HISPANO AMERICANO 

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad, en uso de la facultad 
que le está conferida en el artículo 
64 de los Estatutos, ha acordado re
partir a los señores accionistas, a 
cuenta de las utilidades del corrien
te ejercicio, un dividendo activo de 
veinte pesetas por acción, equivalen
te al cuatro por ciento del capital 
desembolsado, que percibirán los 
señores accionistas libre de todo 
impuesto. 

Él pago de este dividendo queda
rá abierto, desde el día primero de 
julio próximo, en las Oficinas cen
trales de este Banco, en las de sus 
143 Sucursales y en los Bancos de 
San Sebastián, de Gijón y Herrero 
de Oviedo. 

Madrid, quince de junio de mil 
novecientos treinta y tres.—El Con
sejero-Secretario general, Ramón 
A. Valdés. 

( A . - 1 . 5 7 3 ) 
- « « « » » » - • 

COMISION DE 
RROVIARIOS 

ENLACES FE-
DE MADRID 

Ferrocarriles.—Expropiaciones 
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 17 de la vigente ley de Expro
piación forzosa y 24 de su Regla
mento, se inserta a continuación 'a 
relación nominal rectificada de los 
propietarios de fincas que en todo, o 

en parte, han de ser expropiadas en 
el término municipal de Fuenca
rral, con motivo de la ejecución 
por el Estado de las obras de cons
trucción del Trozo 4 . 0 de la Sección 
segunda, del Enlace de la Estación 
de Atocha ( M . Z . A . ) , con la de Las 
Matas (Norte), a fin de que duran
te el plazo de veinte (20) días, si
guientes al de la publicación de este 
anuncio, los que se crean perjudica
dos presenten las reclamaciones que 
a su derecho convenga, ante la A l 
caldía de dicho término municipal, 
en contra de la necesidad de la ocu
pación de dichos terrenos. 

A l propio tiempo se advierte a los 
propietarios interesados no vecinos 
de Fuencarral, la necesidad de nom
brar persona que les represente ante 
dicha Alcaldía para las sucesivas no
tificaciones de este expediente, bajo 
apercibimiento que, de no hacerlo en 
el indicado plazo de veinte días, o de
signar persona que no sea vecina de 
la repetida localidad, se tendrá por 
válida toda notificación que se dirija 
al señor Alcalde del mencionado 
Ayuntamiento, cuya autoridad, tan 
pronto finalice el plazo señalado, re
mitirá a esta Comisión las reclama
ciones que pudieran presentarse, o la 
oportuna certificación negativa en 
caso contrario. 

L o que se hace público por medio 
de este periódico oficial, a los efectos 
indicados. 

Madrid, 7 de junio de 1933.—El 
Ingeniero Director, Emilio Kowals-
ki . (Rubricado.) 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 
Término municipal de Fuencarral 
Relación nominal de los propieta

rios de las fincas que es preciso ex
propiar para la construcción del Tro
z o 4 . 0 de la 2." Sección del Enlace de 
la Estación de Atocha ( M . Z . A . ) 
con la de Las Matas (Norte). 
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las obras de reparación del camino provincial de Colmenar Viejo a 
Guadalix, y se le requiera para que, en el plazo de diez días, cons
tituya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

766. Adjudicar definitivamente a don Félix Sánchez Larrea, en 
la cantidad de 85.800 pesetas, la subasta para la ejecución de 'as 
obras de reparación del firme de la carretera de Navalcarnero, al lími
te de la provincia, y se le requiera para que, en el plazo de diez días, 
constituya la fianza y abone los gastos de la subasta. 

767. Aprobar la relación de los jornales invertidos en el pasa
do mes de febrero, por los vecinos de Sania María de la Alameda y 
Robledondo, y se declare de abono, y a favor del Ayuntamiento de 
Santa María, el importe de los 129 jornales fijados, y que en total as
cienden a la cantidad de 645 pesetas, que se abonaran con cargo a la 
partida consignada en el capítulo X I , artículo 4 . 0 del vigente presu
puesto. 

768. Devolver a don Antonio Rodríguez Sacristán la fianza 
Itie constituyó en la Caja provincial, por valor de 3.526 pesetas, para 
'a ejecución de las obras de pavimentación con firme especial en la 
travesía de Villaconejos, siempre que justifique haber satisfecho ei 
recibo de inserción de anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL y el impuesto 
de derechos reales. 

. 769. Aprobar la liquidación de las obras de reparación del fir-
Inie de la carretera de Fuenlabrada a Griñón, ejecutadas por el Con-
Rtista don Timoteo Rojas, y declarar de abono al mismo el saldo re
pítante a su favor de 17.761,49 pesetas. 

770. Celebrar sesión extraordinaria el día 23, a las doce de la 
"tofiana, para tratar del plan de obras y gastos a ejecutar mediante eré* 
too extraordinario, con cargo al remanente obtenido a la liquidación 

presupuesto del aumento de 1932. 

importe, de 650 pesetas, con cargo a la consignación del capítulo V I , 
artículo tercero, partida «Uniformes de la dependencia, gastos me
nores, etc.», de' Presupuesto. 

747. Adjudicar a la Casa Benítez la confección de siete uni
formes de verano para los choferes y lacayo de la Corporación, abo
nándose su importe, de 910 pesetas, con cargo a la consignación del 
capítulo V I , artículo tercero, del Presupuesto; debiendo, en lo su
cesivo, unificarse esta clase de suministros. 

748. Desestimar la petición de la señorita Sofía Gasso, de que 
se adquiera un busto emblema de la República, por haber adquirido 
la Corporación anteriormente varios de estos bustos. 

749. Conceder dos becas de 1.500 pesetas cada una, con car
go a ((Imprevistos», a la Facultad de Filosofía y Letras, con destino 
a dos estudiantes pobres de dicha Facultad y naturales de esta pro
vincia, para que puedan formar parte del grupo excursionista orga
nizado para realizar un crucero mediterráneo ; comunicando a la Aso
ciación Profesional de Arquitectura la adopción de este acuerdo, y 
que se dirija a aquella Facultad exponiéndole su.deseo. 

750. Instancias de la Facultad de Filosofía y Letras y la Aso
ciación Profesional de Alumnos de Arquitectura, interesando sub
vención para gastos de crucero escolar por el Mediterráneo. 

751. Acceder a la propuesta de donativo a la Caja de Huér
fanos de la Guardia civi l , en razón al servicio que presta dicho Insti
tuto, con motivo del pago mensual de haberes a las amas externas de 
la Inclusa, abonándose su importe de 2.000 pesetas, con cargo a la 
partida para ((Pago de haberes de amas externos», del Presupuesto de 
la Inclusa. 

752. Declarar de abono, a favor del Gestor señor Carballedo, 
la cantidad de 360 pesetas, devengadas por asistencias a las distin
tas Ponencias a que pertenece, y servicios para que fué designado 
durante ei mes de abril próximo pasado, de conformidad con lo dis
puesto por la Comisión Gestora en 29 de octubre de 1931. 

753. Desestimar instancia de don Ezequiel Matil la Llamas, 
por la que solicita una plaza de ordenanza en la Corporación, por no 
existir plaza vacante de dicha clase. 



Número de orden. Nombre del pro
pietario. Vecindad. Clase de culti
vo. Nombre del colono. Vecindad. 
1. Camino viejo de Alcobendas. 
2. Estado. ». Cereales. Luis A g u i . 

fuencarral. 
3. Estado. Cereales. Gregorio 

A g u i . Fuencarral. 
4. Compañía Madrileña de Urba

nización. Chamartín de la Rosa. Bal 
dío. ». ». 

5. Camino de la Cuerda. ». ». ». ». 
6. Lázaro Asenjo. Fuencarral. Ce

reales. E l mismo. ». 
7. Capellanía (Paula López). 

Fuencarral. Cereales. Emilio A g u i . 
Fuencarral. 

8. María y Concepción Morales. 
Fuencarral. Cereales. Gregorio A g u i . 
Fuencarral. 

9. Camino de la Huerta del Cura. 
». ». 

10. María y Concepción Morales. 
Fuencarral. Oereales. Gregorio A g u i . 
Fuencarral. 

11. Miguel de ¡a Cruz. Fuencarral. 
Cereales. E l mismo. ». 

12. Felisa Crespo. Fuencarral. Ce
reales. E l mismo. ». 

13. Herederos Dámaso Crespo. 
Fuencarral. Cereales. Julio López. ». 

14. Lorenzo Díaz. Fuencarral. Ce
reales. Apolinar López. ». 

15. Camino de las Manoteras. 
». ». ». ». 

16. Virg i l io Casero. Fuencarral. 
Cereales. E l mismo. ». 

17. Daniel López. Fuencarral. Ce
reales. Angel López. ». 

18. Lorenzo Díaz. Fuencarral. Ce
reales. E l mismo. Fuencarral. 

19. Angel López. Fuencarral. Ce
reales. E l mismo. Fuencarral. 

20. Melitón Asenjo. Fuencarral. 
Cereales. E l mismo. Fuencarral. 

21. Gregorio López. Fuencarral. 
Cereales. E l mismo. Fuencarral. 

22. Mónica Lozano. Fuencarral. 
Cereales. E l mismo. Fuencarral. 

23. Viuda de F . Montero. Fuenca
rral. Cereales. E l mismo. Fuencarral. 

24. Marcelo Asenjo. Fuencarral. 
Cereales. E l mismo. Fuencarral. 

25. Florencio López Crespo. Fuen-
carral. Cereales. E l mismo. Fuenca
rral. 

26. Apolonio García. Fuencarral. 
Cereales. E l mismo. Fuencarral. 

27. Miguel de la Cruz. Fuencarral. 
Cereales. E l mismo. Fuencarral. 

a'8. Concepción Morales. Fuenca
rral. Cereales. E l mismo. Fuencarral. 

29. Cenón López. Fuencarral. Ce
reales. E l mismo. Fuencarral. 

30. Fernando de la Cruz. Fuenca
rral. Cereales. E l mismo. Fuenca
rral. 

31. Leoncia Navas. Fuencarral. 
Cereales. José Rodrigo. Fuencarral. 

32. Arroyo de la Fuente Nueva. 
»>. ». ». ». 

33. Andrea Morales Tejedor. Fuen-
carral. Cereales. E l mismo. Fuenca
rral. 

34. Concepción Morales Tejedor. 
Fuencarral. Cereales. E l mismo. 
Fuencarral. 

35. Camino de la Fuente de la M o 
ra. ». ». ». ». 

36. Benito Ortiz. Fuencarral. Ce
reales. E l mismo. Fuencarral. 

37. Camino de Valdebeba. ». ». 
». ». 

38. Antonio Montes. Fuencarral. 
Cereales. E l mismo. Fuencarral. 

39. Amancio Portábales Pichel. 
Fuencarral. Cereales. Esteban Pérez. 
Fuencarral. 

40. Miguel de Cruz. Fuencarral. 
Cereales. E l mismo. Fuencarral. 

41. Manuel Baena. Fuencarral. Ce
reales. E l mismo. Fuencarral. 

42. Camino del Pescado y arroyo. 
». ». ». ». 

Fuencarral, 2 de junio de 1933.— 
E l Alcalde, C . Montero. (Rbrica-
do.) Hay un sello en tinta que dice: 
«Ayuntamiento republicano. Alcal - I 

día. Fuencarral.» Es copia.—El In
geniero Director, E . Kowalsk i . ( R u 
bricado.) 

Ferrocarriles.—Expropiaciones 
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 17 de la vigente ley de Expro
piación forzosa y 24 de su Regla
mento, se inserta a continuación la 
relación nominal, rectificada de los 
propietarios de fincas que en todo, o 
en parte, han de ser expropiadas en 
el término municipal de Chamartín de 
la Rosa, con motivo de la ejecución 
por el Estado de las obras de cons
trucción del Trozo 4. 0 de la Sección 
segunda, del Enlace de la Estación 
de Atocha ( M . Z . A . ) , con la de Las 
Matas (Norte), a f in de que duran
te el plazo de veinte (20) días, s i 
guientes al de la publicación de este 
anuncio, los que se crean perjudica
dos presenten las reclamaciones que 
a su derecho convenga, ante la A l 
caldía de dicho término municipal, 
en contra de la necesidad de la ocu
pación de dichos terrenos. 

A l propio tiempo se advierte a los 
propietarios interesados no vecinos 
de Chamartín de la Rosa, la ne
cesidad de nombrar persona que 
les represente • ante dicha Alca l 
día para las sucesivas notificacio
nes de este expediente, bajo aperci
bimiento que, de no hacerlo así en 
el indicado plazo de veinte días, o de
signar persona que no sea vecina de 
la repetida localidad, se tendrá por 
válida toda notificación que se dirija 
al señor Alcalde del mencionado 
Ayuntamiento, cuya autoridad, tan 
pronto finalice el plazo señalado, re
mitirá a esta Comisión las reclama
ciones que pudieran presentarse, o la 
oportuna certificación negativa en 
caso contrario. 

L o que se hace público por medio 
de este periódico oficial, a los efectos 
indicados. 

Madrid, 7 de junio de 1933.—El 
Ingeniero Director, Emil io Kowals
ki . (Rubricado.) 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 
Término municipal de Chamartín de 

la Rosa 
Relación nominal de los propieta

rios de las fincas que es preciso ex
propiar para la construcción del Tro
zo 4. 0 , de la 2.' Sección del Enlace de 
la Estación de Atocha ( M . Z . A.) 
con la de Las Matas (Norte). 
Número de orden. Nombre del pro

pietario. Vecindad. Clase de culti
vo. Nombre del colono. Vecindad. 
1. María Morales. Fuencarral. Ce

reales. Santos G i l . Chamartín. 
2. Gerardo Baena. Fuencarral. Ce

reales. Galo de la Fuente. Chamar
tín. 

3. Leoncia de Navas. Fuencarral. 
Cereales. José Rodrigo. Fuencarral. 

4. Cecilio Rodríguez. Madrid. So
lar. ». ». * 

5. José Navajas. Chamartín. Ce
reales y chozas. ». ». 

6. Emilio Soria. Madrid. Cereales. 
Manuel Rodríguez. Chamartín. 

7. Herederos de Engracia García. 
Fuencarral. Cereales. Lope Maga
no. Fuencarral. 

8. Camino viejo de Alcobendas. 
». ». >>. ». 

Chamartín de la Rosa, 2 de junio 
de 1933.—El Alcalde, M . Horcaja-
da. (Rubricado.)—Es copia.—El In
geniero Director, E . Kowalski . (Ru
bricado.) 

"JUSTO'FflJiSTA 
DE . 5 E I Í O W L , v CAfcALL-EkO 
r a m e o lo H A D R I D 

Imprenta provincial.—Doctor Lsquer. 
do, 52.—Teléfono 53232 

COMISIÓN GESTOR.-» 

754. Acceder a la petición formulada por el Portero de los de 
la Corporación, don Emiliano de Miguel Sanz, concediéndole, en 
concepto de anticipo reintegrable, el importe de dos pagas mensua
les, en las condiciones establecidas por el Real decreto de 16 de d i 
ciembre de 1929, toda vez que acompaña la justificación de su nece
sidad. 

755. Acceder a lo solicitado por el Ayudante del Laboratorio 
del Hospital Provincial, don Pedro Pérez Herrarte, concediéndole en 
concepto de anticipo reintegrable el importe de dos pagas mensuales 
en las condiciones establecidas en el Real decreto de 16 de diciembre 
de 1929, toda vez que acompaña la justificación de su necesidad. 

756. Desestimar instancia de Fabián Sebastián López, por la 
que solicita ser nombrado peón caminero de los de esta Corporación. 

757. Aprobar las bases de la convocatoria de oposición para 
provisión en propiedad de la plaza vacante por excedencia de don 
Julio González Guerra, de Taquígrafo de la clase de segundos de 
los de la Corporación. 

758. Desestimar solicitud del Ayuntamiento de Valdemaque
da, interesando se le conceda una cantidad para obras de instalación 
de una fuente de agua potable, por no hallarse este Ayuntamiento 
dentro de las condiciones que determina la base quinta de las acor
dadas t n 27 de noviembre de 1926, para la concesión de subvencio
nes de obras de carácter sanitario, así como tampoco dentro de la 
modificación de dicha base quinta, acordada en 4 de abril último, y 
que una vf z aprobada la distribución del remanente se estudie la peti
ción del Ayuntamiento de Valdemaqueda, por si puede accederse a 
ella con cargo a la partida para anticipos o subvenciones a los pueblos 
para obrf>s de interés público; debiendo estudiarse por los Letrados 
de la Beneficencia el modo de obligar a aquel Ayuntamiento al cum-
piimierlo de las cargas que tiene pendientes con la Diputación. 

759. Acceder a lo solicitado por el Alcalde Presidente del A y u n 
tamiento de Colmenar de Oreja, y se le conceda la barandilla que hay 
instalada en la boca de la alcantarilla que existe en la carretera que 
conduce de Aranjuez a Brea, para proceder a su instalación en el 
principio de la alcantarilla ya construida. 
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760. Autorizar a la Sociedad Mercantil Anónima «Saltos del 
Alberehe» la explotación de la línea de transporte de energía eléctrica 
de la que es concesionaria, en cuanto afecta al cruce de la carretera 
de San Martín de Valdeiglesias a la Virgen de la Nueva, al de la de 
Villamanta a Villamantilla y al de la de Villaviciosa de Odón a Mós-
toles, de conformidad con lo informado por los señores Ingenieros 
provinciales. 

761. Resolver la solicitud presentada por la Sociedad ((Unión 
Eléctrica Madrileña.'», respecto al cruce de la línea de conducción de 
energía eléctrica del Cerro de la Plata a la Caseta de Valdemoro, en 
la carretera de Pinto a San Martín de la Vega, en el sentido de que, 
previamente, debe ejecutar aquella Sociedad el enlace de aisladores 
en la forma que indican los señores Ingenieros provinciales en su in
forme. 

762. Adjudicar definitivamente a don Víctor Canales, en la 
cantidad úe 86.988 pesetas, la subasta para la ejecución de las obras 
de reparación de los caminos provinciales de Cabanillas a Bustaviejo, 
y de este a Guadalix, por Navalafuente, y se le requiera para que en 
el plazo de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gas
tos de la subasta. 

763. Adjudicar definitivamente a don Antonio Antón, en la can
tidad de 83.402,44 pesetas, la subasta para la ejecución de las obras 
de reparación del camino vecinal de Carabanchel Alto y Bajo al kiló
metro 6,250 de la carretera general de Andalucía, y se le requiera para 
que, en el plazo de diez días, constituya la fianza definitiva y abone 
los gastos de la subasta. 

764. Adjudicar definitivamente a don Balbino García Loro, en 
la cantidod de 50.400 pesetas, la subasta para la ejecución del camino 
vecinal de Fuente el Saz a Alalpardo, y se le requiera para que n 
el plazo de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos 
de la subasta. 

765. Adjudicar definitivamente a don Pablo Martínez Sán
chez, en 'a cantidad de 93.400 pesetas, la subasta para la ejecución de 


